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Arto. 3 Los Comités Regionales de Asun- 
to; Habitacionales deberán entregar de ma- 
nera ordenadas y debidamente inventariados. 
todos los juicios en trámite o fenecidos, que 
se encuentren en su poder, a los Tribunales 

904 de Apelaciones respectivos, para su clasifi- 
cación y correspondiente distribución. Lo 

ismo hará el Ministro de la Vivienda y A- 
sentamientos Humanos, con los juicios que 
esten en su conocimiento por vía de apela

ción o, en su casa, la autoridad correspon-
da 	diente, 
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GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DENICARAGUA  

LEY DE EXTINCION DE LOS COMITES 
REGIONALES DE ASUNTOS HABITACIONALES 

Ley No. 41 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado: 
La siguiente: 

LEY DE EXTINCION DE LOS COMITES 
REGIONALES DE ASUNTOS 

HABITACIONALES 

Arto. 1 Se disuelven los Comités Regiona 
les de Asuntos Habitacionales, cuyas funcio 
nes las asumen los Juzgados Civiles y Tribu 
nales, de acuerdo a la jurisdicción, competen 
cia y recursos ordinarios o extraordinarios 
señalados para éstos. 

Arto. 2 Las atribuciones que como "ami 
gable componedor" ejercían los Comités Re 
gionales de Asuntos Habitacionales contenida 

en el artículo 2 del Decreto 638 Ley Procesal 
de Inquilinato, así como las referidas a las 
cuartería, serán materia de competencia de 
les autoridades municipales respectivas, con 

los procedimientos establecidos por la Le 
de la materia. 

Arto. 4 Se suspende la tramitación de los 
juicio de inquilinato que se encuentren pen-
dientes, los que se reanudarán 30 días des-
pués de la fecha da publicación de la pre-
sente Ley, 

Arto. 5 El presupuesto de los bienes mue-
bles o inmuebles que tienen asignados actual 
mente lo; Comités Regionales de Asuntos Ha-
bitacionales pasan integramente al Poder Judi 
cial. 

Arto. 6 Se deroga el Decreto 1380 Refor-
ma a la Ley de Inquilinato vigente desde el 
1 de Enero de 1984 y cualquier disposición 
que se oponga a la presente ley. 

Arto. 7 Esta Ley es de orden público y en. 
rá en vigencia a partir de su publicación 

por cualquier medio de comunicación colec-
tiva sin perjuicio de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los seis días del mes de Ju-
lio de mil novecientos ochenta y ocho —
"Por Una Paz Digna, Patria Libre o Morir". 
— Carlos Núñez Téllez, Presidente de la A-
samblea Nacional. — Isidro Téllez, Secreta-
rio da la Asamblea Nacional. 

Por Tanto: 

Téngase como Ley de la República. Publí-
quese y Ejecú ese. Managua, ocho de Julio 
de mil novecientos ochenta y ocho, — "Por 
Una Paz Digna, Patria Libre o Morir". —
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re-
pública. 
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REFORMA A LA LEY DE DE FRAUDACION 
Y CONTRABANDO ADUANERO 

Ley No. 42 

EL PRES:DENTE DE LA RE-PUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En ucso de sus facultades, 

Ha Dictado: 

Las siguientes: 
Reformas 

A los artículos: 3 literal f; 5, 6, segundo 
párrafo; 7, 14 y 20 segundo párrafo del De 
creta Número 942' "Ley Sobre Defraudación 
y Contrabando Aduaneros'', publicado en 
La Gaceta Número 31 del 8 de Febrero de 
1982, las que incorporadas a dicho decreto 
deberán leerse como dispone la presente ley 

Capítulo I 

De la Defraudación y Contrabando Aduaneros 

Ar.o. 1 Defraudación Aduanera es toda ac 
ción u omisión mediante la cual se elude, to 
tal, o parcialmente, el pago de los derecho 
e impuestos de importación o de exportación; 
se fustre la aplicación de las prohibiciones o 
retricciones previstas por la legislación adua 
nera, o se procure la obtención de una ventaja 
cualquiera infringiendo esa legislación. 

Cuando clandestinamente se introduzcar 
o extraigan mercancías o bienes por las fron-
teras la defraudación se denominará CONTRA 
BANDO. 

Arto. 2 También constituye CONTRABAN 
DO, la Introducción o extracción del territo-
rio nacional, de mercancías o bienes cuya 
importación esté legalmente prohibida o li 
mitada. 

Arto. 3 Se presume la comisión de defrau
da ción aduanera cuando se pruebe la ejecu
ción de cualquiera de los siguientes actos: 

a) La realización de cualquier operación 
aduanera empleando documentos en que 

se altere la calidad, clase, cantidad, peso 
valor. origen o procedencia de las mer
caricias. 

b) La sustitución de las mercancías expor
tadas o importadas temporalmente, 
tiempo de efectuarse la reimportación o 
reexportación. 

c) La utilización de las mercancías impor 
tadas al amparo de una franquicia o re-
ducción del pago de los impuestos apli 
cables en fines distintos de aquellos pa 
ra los cuales fue concedida la franquicia 
o reducción, a menos que se hubieren 
obtenido las autorizaciones necesarias o 
en su caso, pagados los derechos e impues
tos que las afecten. 

d) La celebración de contratos de cualquier 
naturaleza con base en documentos qua 
amparen mercancías total o parcialmente 
exactas del pago de derechos e impuestos 
a la importación, sin la previa autoriza
ción que sea necesaria, 

e) La enajenación, a cualquier título de las 
mercancías importadas temporalmente, 
cuando no se hayan llenado los requisitos 
para convertir dicha importación en de-
finitiva. 

) Disponer o consumir a cualquier título de 
la mercadería almacenada en los almace
nes generales de depósitos privados, esta
tales y otros sitios habilitados como tal, 
sin haber satisfecho previamente las obli
gaciones aduaneras que pesan sobra ellas. 

g) Las disminuciones indebida de las unida
des arancelarias, que durante el proceso 
del aforo efectúen los funcionarios adua
neros o la fijación de valores estimados 
que no estén de acuerdo con lo dispuesto 
por la legislación arancelaria vigentes  

h) La disminución indebida del valor o la 
cantidad de las mercancías objeto del afo-
ro, en virtud de daño, menoscabo, deterio-
ros o desperfectos, de forma ostensible-

mente mayor a la que debiera correspon-
der. 

) La obtencion fraudulenta de alguna con-
cesión, permiso, licencia o franquicia para 
la importación o exportación de mercan-
cías total o parcialmente exentas de im-
puestos; o cuya importación o exporta-
ción esté restringida o prohibida; o que 
están afectas a regímenes cambiados es-
peciales; o en condiciones da ventaja res-

pecto del régimen normal de importación 
y exportación. 

Arto. 4 Se presume la comisión de contra-
bando aduanero cuando se apruebe la ejecu-
ción de los siguientes actos: 

a) La introducción o extracción de mercan
cías por lugares donde no existen depen
dencias aduaneras o por las vías no ha
bilitadas. 

El embarque, desembarque o trasbordo de 
mercancías, sin cumplir con las disposi-
ciones legales aduaneras. 

La ocultación de mecancías en cualquier 
forma, aún dentro de otros envases que 
se presenten a la Aduana y el uso de ad-
minículos, dispositivos o sistemas que di-
ficulten el descubrimiento de aquellas en 
el reconocimiento. 

La introducción da. mercancías proceden-
tes de zonas del territorio nacional que 
gocen de regímenes fiscales exoneratorios 
o en cualquier forma privilegiados, a Otros 
lugares del país donde éstos no existan, 
sin haberse cumplido con las disposiciones 
legales aduaneras. 
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e) La descarga o el depósito de mercancía 
extranjeras en el espacio intermedio en 
tre la frontera terrestre y la oficina adua 
nera más cercana. 

f) El abandono de mercancías en lugares con 
tiguos o cercanos a las fronteras o en el 
mar territorial, salvo caso fortuido o de 
fuerza mayor. 

g) La extracción de mercancías de a bordo 
de un vehículo, cuando de acuerdo con 
los manifiestos y otros documentos adua-
neros debieran estar en él, si su exporta 
cion origina la restitución o devolución 
de derechos e impuestos. 

h) La violación de, precintos, sellos, puertas, 
envases y otros medios de seguridad de 
mercancías cuyos tramites aduaneros no 
hayan sido perfeccionados o que no estén 
destinadas al país, salvo caso fortuito o 
de fuerza mayor, 

I) La apropiación, retención, consumo, distri 
bución o falla en la entrega a la autoridad 
aduanera competente, por parte de los a 
prehensores de las mercancías y efecto 

que en virtud de esta ley deben ser objeto 
de comiso. 

j) La venta directa o Indirecta al público, en 
establecimientos comerciales o domicilio 
particulares, de mercancías respecto de 
las cuales no se pueden acreditar su legal 
importación. 

k) La conducción de mercancías extranjeras 
a bordo de un vehículo sin estar mani 
festadas. 

I) La mantención de mercancías extranjeras 
en bodegas de empresas o personas dedi 
cadas a la prestación de servicios de trans 
porte, sin estar amparadas por los docu 
mentos de destinación aduanera que co 
rrespondan. 

m) La tenencia por los comerciantes de mer-
cancías extranjeras, en cantidades mayores 
a las amparadas por los respectivos docu-
mentos de. destinación aduanera. 

Arto. 5 La defraudación o el contraban 
do aduenero constituirá falta cuando el valor 
de las mercancías o bienes involucrados en 
el acto, tengan monto igual o inferior a diez 
mil pesos Centroamericanos. Si exeden de 
dicho valor, la infracción constituirá delito 
Sin embargo en caso de reincidencia cualquie-
ra que fuese el valor de las mercancías bie 
nes involucrados, el hecho siempre constitui-
rá delito, aunque la infracción anterior hu-

biese sido falta. 

Capítulo II 

De las Sanciones 

Arto. 6 Los delitos a que se refiere esta le 
serán sancionados de la sguiente manera: 
1) Los autores, con prisión de dos a cinco 

años.  

2) Los cómplices, con prision de dieciseis 
meses a cuatro años. 

3) Los encubridores, con prisión de seis me-
ses a dos años, 

Cuando los encubridores sean los funcio-
nario o cualquier servidor público se le apli-
cará la pena correspondiente los autores. 

En todos los casos se aplicarán además mul-
ta de una a tres veces el valor de la mercan-
dería o bienes involucrados en la infraccion, 
la cancelación de la licencia de comercio, to

mando en cuenta el beneficio obtenido o pre-
tendido obtener por el infractor, sin perjuicio 
de los otros criterios establecidos en la legis-

lación Aduanera y ordinaria. 

Arto 7 Si las infracciones a que se refiere 
esta Ley Constituyeran falta, serán sanciona
das de la manera siguiente; 

1) Los autores con multas se les lucres tres 
veces el valor de las mercancías o bienes 
involucrados en la infracción, 

2) Los cómplices con tres cuartos de la mul
ta señalada para los autores. 

) Los encubridores con la mitad de la multa 
establecida para los autores. 

Estas multas y las establecidas en en artí-
culo anterior, se aplicarán sin perjuicio del 
pago de los Impuestos respectivos. En todos 
los casos se aplicará la suspensión de la li-
cencia de comercio. 

Arto. 8 En todos los casos de esta Ley la 
pena de prisión, además de las indicadas 
como accesorias para ella el Código Penal, 
lleva consigo con igual carácter la de inha-
bilitación absoluta si se tratare de empleado 
o funcionario público, o la inhabilitación es-
pecial si se tratare de otra clase de infracio-
res; en ambos casos éstas penas se aplicarán 
durante el cumplimiento de la prisión. y cum-
plida ella por un tiempo posterior, igual al 
señalado en la sentencia para dicha prisión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parráfo 
anterior todas las penas para los autores y 
demás partícipes de los hechos punible de 
que aquí se trata, llevan como accesorias el 
omiso de las mercancías, bienes, artículos y 

vihículos u otros instrumentos utilizados pa-
ra el hecho, 

Arto. 9 La tentativa o frustación de la; in-
fracciones a que se refiere esta Ley, bien se 
trate de delitos o faltas, serán sancion dos 

en igual medida que el hecho consumado. 

Capítulo 
Aplicación y Disposiciones Especiales 

Arto. 10 Los conceptos y disposiciones del 
Código Penal vigente, serán aplicables a los 
delitos y faltas de que trata esta ley. en todo 
aquello qua no estuviere modificado o espe-
cialmente considerado por ella. 
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Arto. 11 Además de las circunstancias agra-
va tes de la responsabilidad criminal conte-
nidas en el Código Penal, lo son las siguien-
tes: 

1) Ser el infractor propietario o empleado d 
empresas de transporte nacional o inter 
nacional, si la infracción se cometiera ha 
ciando uso da vehículos pertenecientes a 
dichas empresas. 

2) Ser el infractor funcionario aduanero, em 
plendo al servicio de la administración 
pública, miembros de las fuerzas armada_ 
o agente aduanero. 

3) Pertenecer el infractor a asociaciones or  
ganizadas para realizar contrabando o pa  
re defraudar al Estado; y 

4) Que la Infracción esté vinculada con ac 
tividades que tiendan e lesionar la segu 
ridad nacional o la salud pública. 

Arto. 12 En caso de especial gravedad, a 
Juicio prudencial del Juez, o de reincidencia 
las responsables de los hechos punibles de 
que se viene tratando, serán condenados a la 
Intervención judicial de sus establecimientos 
comerciales o industriales, hasta por un tér 
mino no mayor de cinco años. Esta regla se 
rá aplicable en los mismos casos, cuando los 
propietarios de los establecimientos fueren 
personas jurídicas y la infracción se hubiera 
cometido en su beneficio. 

Arto. 13 Cuando el hecho fuere cometida 
por un directivo, socio partícipe o empleado 
de una persona jurídica en beneficio de ésta 
además de las responsabilidades penales en 
que Incurran los autores y demás participen,  
la persona jurídica quedará afectadas e las  
multas y resposabilidades civiles en que hu 
bieren Incurrido éstos, y en caso de multirein 
cídncia se ordenará por la misma autoridad 
que conozca de la infracción, la disolución y 
liquidación judicial da dicha persona jurídica 

Arto. 14 Los funcionarios aduaneros cual 
quier servidor público que como tales tuvie-
ren conocimiento de la comisión de los de 
litos o faltas e que se refiere esta ley, y no lo 
denunciaren, serán sancionados como autore 
de los mismos. 

Si por los datos suministrados, se aprehen-
de la mercadería contralandeada, defraudada, 
o parte de ella, el o los denunciantes serán 
gratificados con el 20% de su valor. 

Arto. 15 Si el hecho fuere cometido por fun 
cionaríos aduaneros, o miembros de las fuer-
zas armadas, o con su participación, la pena 
para ellos, se elevará el doble de la señalada 
por esta Ley para el delito o falta de que se 
trate. 

Aro. 16 Los vehículos que se hubieren 
utilizado para el transporte de las mercan-
cías bienes o artículos y demás instrumen-
tos del delito o falta, no caerán en comiso 

si se prueba que son propiedad de tercera 
personas sin culpabilidad alguna en el he-
cho, 

Arto. 17 Si por cualquier causa, debídament-
e comprobada, las mercancías bienes o artí-
culos objeto de los hechos punibles con-
templados en la presente Ley, no pudieren 
ser comisados en parte o en su totalidad, se 
añadirá a la pena pecuniaria una multa equi-
valente al valor de las mercancías, bienes 
o articulos faltantes, 

Arto, 18 Cuando las Infracciones a que se 
refiere esta Ley, tambien constituyeren de-
lito o falta de acuerdo con otras leyes, se 
impondrá la pena mayor aplicándola como 
corresponda según las circunstancias del 
ncho. Pero cuando la naturaleza misma de 
las leyes violadas o por las circustancias 
propias del hecho se desprenda que la in-
tención del agente era violarlas todas, se 
aplicarán las penas acumulativamente. 

Si se tratare de multas gubernativas de o-
rigen no tributario éstas serán aplicables de 
acuerdo con la Ley que las establece, sin per-
juicio de lo dispuesto en esta Ley, 

CAPITULO IV 
Procedimiento 

Arto. 19 La competencia para el cono-
cimiento de las infracciones a que se refiere 
asta Ley, corresponderá: 
1) Si tratare de faltas, al administrador 

de Aduanas más próximo al lugar de los 
hechos. 

2) Sí se tratare de delitos, a los respecti-
vos Jueces de lo Criminal del Distrito 
en que radicare la Administración de 
Aduanas más próxima al lugar de los 
hechos. 

Arto. 20 En cualquera de los casos seña-
lados en esta Ley, los Administradores de 
Aduana levantarán investigación de los he-
chos conforme la Ley de Funciones Juris-
diccionales de la Policía Sandinista, resol-
viendo si se tratare de faltas, y remitiendo 
los resultados a la Procuraduría de Justicia 
respectiva en caso de delitos, para que esta 
los denuncie ante el Juez competente, si a 
su juicio cupiere. 

El procedimiento aplicable en los casos 
de las reclamaciones aduaneras y sus recur 
sos, en el establecido en el Título XIV del 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
y su Reglamento (CAUCA y RECAUCA). 

Arto. 21 Cuando se trate de delitos, pre-
via la investigación a que se refiere el artí-
culo anterior, se seguirá la causa conforme 
la Ley Procesal para los Delitos del Orden 
y la seguridad Pública, contenida en el De 
creto 895 del 4 de Diciembre de 1981 y pu-
blicado en la Gaceta No. 284 del 14 del mis-
mo mes y año. 
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Arto. 24 Se deroga la Ley sobre Defrau-
daciones Fiscales del 5 de Septiembre de 
1984, sus reformas y reglamentos. 

Arto. 25 Esta Ley entrará en vigencia a 
partir da su publicación por cualquier me-
dio de comunicación, sin perjuicio de su 
posterior publicación en la Gaceta Diario 
Oficial y las reformas que se ncorporan a 
partir de su publicación en la Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, por lo que hace a las refor-
mas, a los seis días del mes de Julio de mil 
novecientos ochenta y ocho. "Por una paz 
digna, patria libre o morir". — Carlos Núñez 
Téllez Presidente de la Asamblea Nacional. 
— Isidro Téllez Secretario de la Asamblea 
Nacional. 

Por Tanto: Téngase como Ley de la Repú-
blica. Publíquese y Ejecútese. — Managua, 
ocho de Julio de mil novecientos ochenta y 
ocho. "Por una paz digna, patria libre o 
morir". — Daniel Ortega Saavedra Presidente 
e la República. 

ASAMBLEA NACIONAL DE LA REFUELICA 
DE NICARAGUA 

Arto. 22 Sin perjuicio de las reglas ge 
nerales de procedimiento establicidas en los 
artículos anteriores, deberán observarse en 
los procesos de que trata, bien se refieran a 
delitos o faltas, las siguientes reglas espe-
ciales: 

1) Los aforos, determinación de impuestos 
y avalúos correspondiente a las mer 
caderías, bienes o artículos objeto de la 

infracción, realizados por las autoridade 
aduaneras. de acuerdo con sus proce-
mientos, servirán en todo caso para de 
terminar la calidad de la infracción 

así como la pena y demás concepto 
para la aplicación de esta Ley. 

2) Las mercaderías, bienes artículos y ve 
hiculos u otros instrumentos de la in 
fracción permanecerán secuestrados en 
poder de las autoridades aduaneras, a 
la orden de la autoridad que estuviecen 
conociendo de los procedimientos 

restivos. En consecuencia cualquier auto
ridad que incautare los objetos, enviará 
a la autoridad aduanera más próxima 

3) Si se produjere un arreglo a satisfac
cion del Fisco que cubra las sancione 
pecuniarias de los partícipes y las obli 
gaciones fiscales de los beneficiados con 
la irfracción, se sobreseerá el procedi 
miento o quedarán extinguidas las otra 
sanciones impuestas. 

4) Si las mercaderías, bienes o artículos 
objetos de la infracción, son de facil 
deterioro o descomposición, la autori 
dad aduanera, con autorización del ju  

ez competente procederá a venderla 
utilizando para ello el mecanismo mas 
expedito, después de haber practicado 
el aforo y conservando en depósito el 
producto de la venta, 

5- Firme la sentencia condenatoria, de la 
que inmediatamente se enviará copia al 
Director General de Aduanas, se pon
drán a disposicion del Ministerio de Fi
nanzas las mercaderías, bienes, articulos, 
y vehículos u otros Instrumentos dec
omisados. Si se tratare de bienes u ob

jetos que por otras leyes tuvieran un 
destino especial, el Ministerio de Fi

nanzas, observará lo dispuesto por ellas 

6) Las multas a que se refiere esta Ley 
serán a favor del Fisco y si los re-
ponsables no tuvieren bienes para ha 
cerlas efectivas, éstas se conmutarán por 
aresto a razón de un día por cada diez- 

córdobas, sin que pueda exceder de un 
año, 

Arto. 23 Los juicios sobre Infracciones de 
contrabando y de fraudaclón aduanera que se 
encuentren pendientes en el momento de en 
trar en vigencia la presente Ley, se prosegui-
rán hasta su terminación conforme las dis-
posiciones bajo las cuales se iniciaron. 

Sesión Constituyente Número 
Ocho 

(CONTINIJACION) 

Argumenta que esto es así porque Zelaya 
es el prototipo del dictador latinoamericano, 
y ejemplifica con hechos como la entrega in-
discriminada y desproporcionada de la tie-
rra a sus seguidores y extranjeros, las conce-
siones sobre los recursos naturales a estos, 
la práctica de torturas y crímenes contra sus 
adversarios políticos, las intervenciones arma-
das contra los demás países centroamericanos, 
Colombia y Ecuador, y el empobrecimiento 
del país, 

Por otra parte, rechaza el argumento de que 
Zelaya no fue. yankista, cuando ciertamente 
solicitó seis intervenciones entre ellas las de 
Corinto y la Costa Atlántica. y sostiene que 
en realidad este se convirtió en antiyankista 
hasta que perdió los favores de los Estados 
Unidos. 

El Representante del PLI, Carlos Alonso Gar-
cía, expresa que, indiscutiblemente, no se. pue-
den meter a los detalles sobre las distintas 
personalidades que aparecen en la historia 
del país, sin embargo, a todas ellas se les 
juzga por su contribución, aportes y acciones 
realizadas en función del desarrollo histórico 
y social de la nación, y en ese caso no se pue
de negar que el Gobierno de Zelaya y su re-
volución liberal representan el primer inten- 

808 

http://enriquebolanos.org/


  

S--VIII-88 	 LA GACETA — 
	

DIARIO OFICIAL 	 No. 156 

    

to de modernización del Estado nicaragüense 
y de establecer un orden más acorde con el 
desarrollo social de su época. 

En este sentido, indica que si la revolución 
de Zelaya se realizó en detrimento de la au-
tarquía conservadora, ese es un hecho que lo 
explica la historia, 

Por su lado, no considera que la invocación 
de Zelaya en el Preámbulo sea un insulto pa-
ra otros próceres, ya que el General Benjamín 
Zeledón inspiró su acción antintervencionista 
precisamente en la misma gesta de aquel. 

En tanto, el Representante conservador de 
mócrata Daniel Brenes, afirma que jamás ima-
ginó que alguien pudiera incluir el nombre de. 
tirano José Santos Zelaya en el Preámbulo de 
la Constitución, dado que fue él quien insti 
tucioializó la tortura en sus diferentes for-
mas y el crimen en Nicaragua; torturas que 
sufrió en carne propia en ocasión de las ac 
cienes de Olama y Mollejones, en una de tan-
tas carceleadas que recibió. 

Al afirmar que puede aportar infinidad de 
datos contra semejante monstruotal como 
califica a Zelaya-, indica que cuenta con un 
documento donde se demuestra que su Minis 
tro de Relaciones Exteriores, Fernando Sán-
cher entabló negociaciones con los Estados 
Unidos para tratar de llegar a la firma de un 
tratado canelero sobre el Río San Juan, e! 
cual no se concretó quizás porque Zelaya pi-
dió demasiado dinero. 

Manifiesta que el único mérito de Zelaya 
consistió en botar al _Gobierno conservador 
de la época-oligarca si se quiere-, pero no se 
le puede comparar con José Dolores Estrada, 
Rigoberto López Pérez ni con el General San-
dino; y advierte que de incluirse en el Preám-
bulo, el PCDN no firmaría la Constitución Po-
lítica. 

En defensa de su moción, el Representante 
del PLI, Constantino Pereira considera nor-
mal que la bancada conservadora no esté de 
acuerdo con un Gobierno revolucionario co-
mo lo fue el de Zelaya, ya que ante todo tuvo 
un carácter antioligarca, a la oscuridad que 
representaba el Gobierno conservador de su 
época, el cual estaba apegado totalmente a 
tradiciones de un grupúsculo que controla-
ba el país. 

Sostiene que Zelaya ciertamente repartió la 
tierra pero la entregó a quienes representa-
ban a aquellos hombres que modernizarían 
el país; asimismo, se convirtió en el "postu-
lador" de la verdadera libertad de los nicara-
güenses, y el que haya habido casos de in-
justicia, no significa que esa fuera su política. 

Argumenta que así como ahora se ataca al 
Gobierno zelayista, en el futuro habrá quienes 
critiquen al Gobierno sandinista por haber de-
cretado una Ley de Reforma Agraria para 

otorgar la tierra a "ignorantes" campesinos 
que no la saben trabajar, señalarán el creci-
miento de la deuda externa, las conversacio-
nes con la Iglesia y con los Estados Unidos, 
Pero-aclara-esto se debe a necesidades históri-
cas y lo mismo hizo Zelaya en su momento. 

En otra dirección, apunta que sería una 
gran injusticia soslayar a Zelaya en el Preám-
bulo- pues existen hitos históricos como las 
revoluciones francesas, Bolchevique y cubana 
que precisaron de la fuerza para legitimar el 
poder. Agrega que es magnífico el hecho que 
para alcanzar esa misma meta se hayan en-
contrado otros estilos en nuestra revolución, 
lo que es para gloria de los que gobiernan, 
quienes tuvieron la habilidad suficiente para 
no recurrir a métodos coercitivos; sin embar-
go, advierte que si en Nicaragua en el futuro 
cualquiera conspira contra la revolución tam-
bién merecerá su castigo, como lo merecieron 
y recibieron aquellos que conspiraron contra 
el Gobierno legítimo y popular de Zelaya. 

La Presidencia somete a votación la pro-
puesta del Representante Pereira, recibiendo 
esta 2 votos a favor, 47 en contra, 28 absten-
ciones, no alcanzando así los votos necesarios 
para ser aprobada. 

El Segundo Secretario, Domingo Sánchez 
Salgado, da lectura al cuarto párrafo del Pre-
ámbulo: 

"Al General de Hombres Libres, Augusto 
C. Sandino, Padre de la Revolución Popular 
y Antimperialista". 

Sometido a discusión el parráfo, el Repre-
sentante del PPSC, Ramón Larios, indica que 
es del amplio conocimiento de todos los par-
lamentarios que el General Sandino fue el 
precusor de la Revolución Antimperialista, por 
eso propone: 

"Al General de Hombres Libres, Augusto 
C. Sandino- Padre de la Lucha Antintervencio
nista y de la Revolución Popular Antimperia-
lista". 

La Presidencia aclara al Representante La-
rios que el único título que se ha otorgado 
oficialmente por decreto al General Sandino 
os el Padre de la Revolución Popular Antim-
perialista, sin embargo, puede presentar por 
escrito su moción a la Mesa Directiva, si es 
que la mantiene. 

Ante eso, el Representante del PPSC, Mau-
ricio Díaz Dávila, explica que su partido pre-
senta esta propuesta en función de la génesis 
histórica de la situación actual que vive Ni-
caragua. En ese sentido, argumenta que el 
sandinismo, como fenómeno político, nace de 
la lucha librada por el General Sandino, una 
lucha cuyo carácter eminentemente antinter-
encionista contra los Estados Unidos de Amé-

rica representa el eslabón fundamental que 
da origen a la Revolución Popular y Antimpe-
rialista. 
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Manifiesta no creer que se trate de estable-
cer un párrafo corno una referencia a un de-
creto emitido por la extinta Junta de Gobier-
no de Reconstrucción Nacional, sino como un 
párrafo en donde se siente el hito histórico 
de la lucha antintervencionista de Sandino y 
luego se le presente como el Padre de la re-
volución que actualmente vivimos, 

El Representante socialcristiano, Leoncio Ra-
yo, manifiesta estar de acuerdo con que el pá 
rrafo quede tal como fue presentado, pues con 
el agregado propuesto da la impresión de qua 
Sandino luchó contra intervenciones de dife 
rentes partes del mundo, cuando en realidad 
-a su juicio-este es el Padre de la Revolución 
Popular Antimperialista porque luchó contra 
el imperio yanki que ocupaba el territorio na
cional, usurpaba nuestras riquezas e impedía 

nuestra autodeterminación. 

Seguidamente, la Presidencia somete a vo-
tación ambas mociones, aprobándose el pa 
rrafo tal como fue presentado con 74 votos a 
favor, 5 en contra, 1 abstención. 

La moción del Representante Larios obtuvo 

4 votos a favor, 38 en contra, 29 abstenciones. 
El Segunda Secretario, Domingo Sánchez 

Salgado, da lectura al quinto párrafo, el que 

dice: 

"La acción heroica de Rigoberto López Pé-
rez, iniciador del principio del fin de la dic-

tadura". 

Posteriormente, el Representante del PC de 
N, Ariel Bravo Lorío, expresa estar de acuer-
do en reconocer la acción heroica de Rigober-
to López Pérez, pero señalando que esta con-
sistió en el ajusticiamiento del tirano Somoza 
García y no precisamente que haya marcado 

el inicio del fin de la dictadura, el cual a su 
juicio-comenzó desde el mismo surgimiento 
de organizaciones políticas que luchaban con-
tra el somocismo. 

O sea-prosigue-que siendo fieles a la histo-
ria, se tiene que reconocer el hecho que antes 
de la acción personal, heroica, de Rigoberto, 
hubo una cantidad de hombres que incluso 
entregaron su vida en la lucha contra el régi-
men somocista. 

En consecuencia, propone que el párrafo 
quinto dica: 

"La acción heroica de Rigoberto López Pé 
rez que ajusticio al fundador de la dictadura 
somocista". 

El Representante del FSLN, Rafael Solís Cer-
da, está de acuerdo en recoger en el Preám-
bulo algunas gestas antisomocistas de la dé-
cada de 1950 a 1960, sin embargo, indica que 
podría hacerse en párrafos posteriores. 

Indica que este párrafo debe quedar como 
fue presentado, puesto que el ajusticiamiento 
de Somoza significó ciertamente el principio  

del fin de la dictadura, algo que las rebelio-
nes políticas y militares de entonces no con-
siguieron. Añade que el reconocimiento a 
otras gestas políticas de la época no debe ne-
garle su valor histórico a Rigoberto ni deme-
ritar su proyección en la historia de Nicara-
gua. 

De manera-continúa diciendo-que, sin negar 
el ajusticiamiento, considera más hermoso ha-
blar del principio del fin de la dictadura, tal 
como fue presentado y está establecido en el 
decreto que otorgó a Rigoberto López Pérez 
el título de Héroe Nacional, por eso solicita 
I Representante Bravo Lorío reconsidere su 

moción. 

Por su parte, la Presidencia mociona que el 
párrafo quinto diga: 

"La acción heroica de Rigoberto Lopez Pé-
rez, iniciador del principio del fin del régi-
men anterior". 

El Representante sandinista Eligio Palacios 
Maradiaga relata que al conocerse la noticia 
del ajusticiamiento del tirano, el pueblo nica
ragüense expresaba con alegría: "bueno, co
menzamos a darle duro a esta dictadura, des
pués seguirán los demás; este será el princi
pio del fin de la dictadura". Es decir, señala, 
el pueblo lo concebía así, precisamente como 
I inicio del fin de la dictadura, al igual que 

lo concibe él, por esa razón está de acuerdo 
con que el párrafo quede tal como fue pre
sentado, 

Acto seguido, la Presidencia retira su mo-
ción. 

La Representante del FSLN, Rosario Altami-
rano, apunta que el contenido del párrafo tie-
ne toda una connotación y secuencia histórica 
de los momentos culminantes de la lucha del 
pueblo nicaragüense contra sus opresores. 

En ese sentido, sostiene que la acción de 
Rigoberto representa uno de esos momentos 
culminantes que hace renacer !as ansias del 
pueblo por su liberación; mientras por otra 
parte, el mismo Rigoberto en sus escritos in-
dica que lo suyo fue sólo un deber cumplido, 
entendiéndolo como el inicio del fin de la dic-
tadura. 

Basada en lo anterior, apoya el párrafo 
como fue presentado. 

La Presidencia informa al plenario que el 
Representante Ariel Bravo retira su moción, 
entonces, no existiendo objección al párrafo 
quinto, este no es sometido a votación. 

El Segundo Secretario, Domingo Sánchez 
Salgada, da lectura al sexto párrafo: 

Por ejemplo de Carlos Fonseca, el más alto 
continuador de la herencia de Sandino y Jefe 
de la Revolución". 

(CONTINUAR-A) 
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SECC1ON JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg No. 1775 — R/F 51762 — Valor C 111.0' 

R/F 237088 — Valor rg 111.00 

Jorge Jirón Gutiérrez, Solicita Título Supleto-
rio finca urbana ubicada en el Barrio Javier Gue-
rra de Santo Tomás que linda: Norte, Rosalina. 
Jirón; Sur, Ccrnelio Bravo, calle enmedio; Este, 
Carmelo González y Oeste, Rosalina Jirón. 

Quién pretenda derecho opóngase 

Juzgado de Distrito. Ramo Civil, Acoyapa, o 
cito de Junio de mil novecientos ochenta y ochc 
— Dr. Ronald Duarte Sevilla, Juez de Distrito 
— Peter Sirias Bravo, Secretado. 

1 

ISM•••••■11. 

/Seg. No. 1775 — R/F 51783 — Valor er 111. 
R/F 237090 — Valor t$ 111.00 

Rosalina Jirón Gutiérrez, solicita Titulo Su 
pletorio finca urbana ubicada Barrio Javier Gue-
rra, Santo Tomás que linda: Norte, Rosalina 
Jirón Gutiérrez; Sur, Cornelío Bravo, calle en. 
medio; Este, Geovanny Jirón Morales y Oeste, 
Rosario viuda de Báez, 

Quién pretenda derecho, opóngase. 

Juzgado de Distrito. Ramo Civil, Acoyapa, o-
cho de Junio de mil novecientos ochenta y ocho 
-- Dr. Ronald Duarte Sevilla, Juez de Distrito 

Peter Sirias Bravo. Secretario. 

1 

vog No. 1779 — R/F 35466 — Valor C 31,00 
R/F 237152 — Valor Q 80.00 

Irma Sequeira Marenco de Jirón, solicita Ti-
tulo Supletorio, urbana, Camoapa, este Departa-
mento; Oriente. Bartolo Duarte; Poniente: Ma. 
cario Villareina; Norte: Eufemia Urbina; Sur: 
Eufemia Gomez, 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Boaco, diecisiete Mar-
zo mil novecientos ochentocho. — H. Cantillano 
A. 

1 

Reg. No. 1915 — R/V 266265 — Valor Q 222.00 
R/F 237161 — Valor Q 222.30 

La señora Teresa Pérez de López. se ha presen-
tada a este Juzgado solicitando Titulo Suplero-
torio de un solar situado de la Academia Santa 
,María una cuadra al Sur corno unas cien varas 
arriba costado derecho o Norte de esta ciudad y 
dentro de estos linderos, Norte: Antonia Alva-
rado, Emperatriz Alvarado, Guillermina Alvara-
do, cc,. 19,65 metros, Sur calle de enmedio con 
Elodoro Jiménez, con 16,53 metros, Oriente: Fran- 
cisco Cano con 25 76 metros y Potente: con Is. 
mael Campos con .2247 metros, lineales, 

La persona que crea tener algún derecho so-
bre el inmueble deslindado, se le cita para que 
dentro del término de ley concurra a este Juzga-
do a alegarlo. 

Dado en el Juzgado Local Unico de Niquino-
homo, a los catorce días del mes de Junio de mil 
novecientos ochenta y ocho. — Marina Pérez 
Pavón, Orla, 

O I 

Reg. No. 1777 — R/F 237130 — Valor Q 833.0' 

Martha Olivas Olivas, mayor de edad, Casada 
comerciante, de este domicilio, solicita Titulo 
Supletorio de Terreno ubicado en el Municipio 
de Tipitapa, con los siguientes limites y dimen-
siones: Lado Norte: mide 8,40 m colinda con e 
sabor Teodoro Murillo calle de por medio; Sur 
mide 4,20 m colinda con la editora Vinel Tall 
Este; colinda con Antonia Flores mide 40.00 ni: 
Oeste: colinda con Nora Cueva mide 40,10 in, 
orea superficial de 251.96 ra2 

Interesado opóngase en el término de ley. 

dr  Martha M. Godea de Orozco, Juez Segun 
do Civil de Distrito de Managua 

3 1 

Reg. No. 1778 — R/F 237131 — Valor Q 333.00 

Gladys Olivas Olivas, mayor de edad, casada 
ama de casa, de este domicilio, solicita Titulo 
Supletorio de terreno ubicado del Empalme corre 
tera Vieja de Tipitapa con carretera de Tipitapa 
Masaya, con los siguientes linderos y medidas 
Norte: con Bernardo López, 10,08 m; Sur: mide 
10.08 rn, calle de por medio con la señora 
Rosa Henriquez; Este: colinda con Francisco 
Serpas mide 16. 80 no; Oeste: colinda. con Cui 
llermo Flores mide 16,80 m, 

Interesado opónganse en término de ley, 

Dra. Martha Cadea de Orozco, Juez Segunda 
Civil de Distrito de Managua. 

1 

Reg. No. 1915 — R/F 266284 — Valor C 222.00 
R/F 237164 — Valor Q 222.00 

El señor Abel Solano Campos, se ha presen-
tado a este Juzgado solicitando Titulo Supleto-
rio de un solar situado del Cementerio como unas 
ciento treinta varas arriba en esta ciudad y de 

ala de estos linderos: Norte: calle de enmedio 
con Villa Zambrana con 12.96 mtrs, Sur: con Ma-
nuela Baltodano con 12.71 mtrs, Oriente con Er-
nesto López con 43.91 nitre, Poniente: con Fran-
cisco Arevalo con 44.01 infra. 

La persona que crea tener algún derecho so-
bre el inmueble deslindado, se le cita para que 
dentro del término de ley concurra a este Juz-
gado a alegarlo. 

Dado en el Juzgado Local Unten de Niquinoho-
mo, a los catorce dina del mes de Junto de mil 
novecientos ochenta y ocho — Marina Pérez 
Pavón, Sría, 

3 1 
laill■•■•■•• 

Reg
" 

No 1934 — R/F 333485 — Valor tip 24,00 
R/F 237383 — Valor Q 198.00 

Gregorio Padilla González., solicita Titulo Su-
pletorio de un lote de terreno ubicada en el Bo, 
Central de esta ciudad, lindando, Norte: Colec-
tivo Neysi Rios, Sur: Mercedes vda. de Mena, 
Este: Bodegas de Enabas; Oeste: Rosa Sevilla. 

Dado Juzgado Civil del Distrito Blueflelds, 
ocho de Junio de mil novecientos ochenta y ocho. 

N elly Selva Gutiérrez, Secretaria, 

3 1 
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